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[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 12 de Mayo de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Solicitud de datos sobre salud mental. - 

VISTO:  
La importancia fundamental de la salud mental como un derecho humano integral y la necesidad de contar con datos precisos sobre la capacidad de respuesta del sistema público local; y
CONSIDERANDO:

Que la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657 y la Ley Provincial N° 14.580 establecen que la atención debe realizarse preferentemente en ámbitos comunitarios, reforzando la Atención Primaria de la Salud (APS).

Que el Municipio de Chascomús cuenta con una red de infraestructura que incluye al Hospital Municipal "San Vicente de Paul", al menos ocho (8) Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS) y diversos dispositivos como el Centro de Día Municipal.

Que es facultad de este Cuerpo Deliberativo conocer en detalle la implementación, el alcance territorial y la eficacia de las políticas públicas destinadas a la prevención y tratamiento de padecimientos mentales.

Que, para legislar y controlar de manera eficiente y asegurar el acceso equitativo a la salud de los vecinos de Chascomús, es imperativo contar con información sistematizada sobre recursos humanos, modalidades de atención y tiempos de espera.

Por ello, los Bloques Potencia – GEN proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

ARTÍCULO 1º: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Salud y/o las áreas que correspondan, informe de manera detallada, actualizada al año en curso y sistematizada, sobre los siguientes puntos vinculados a la política de Salud Mental en el distrito:

1. Programas y Políticas Vigentes:

a) Listado y cantidad total de programas en ejecución.

b) Objetivos específicos, población destinataria y tipo de abordaje (prevención, tratamiento o rehabilitación).

c) Estado de implementación de cada uno (activo, en desarrollo o discontinuado).

2. Dispositivos de Atención y Acompañamiento:

Detallar dispositivos para infancias, adolescencias, adultos y adultos mayores, incluyendo:

a) Espacios de acompañamiento comunitario, talleres y grupos terapéuticos.

b) Situación y servicios del Geriátrico Municipal.

c) Funcionamiento de dispositivos específicos para padecimientos graves, crisis/urgencias y consumos problemáticos (Centro de Día, espacios de escucha, etc.).

3. Recursos Humanos:

a) Cantidad total de profesionales y su distribución por perfiles (Psiquiatras, Psicólogos/as clínicos y sociales, Operadores, Trabajadores Sociales y Acompañantes Terapéuticos).

b) Detalle de la modalidad de contratación de dicho personal.

4. Infraestructura y Territorialidad:

a) Especificar los espacios físicos de atención: CAPS, Hospital Municipal, Centros Integradores Comunitarios (CIC), Centros Culturales u otros dispositivos territoriales.

5. Modalidad de Atención y Accesibilidad:

a) Días y horarios de atención por dispositivo.

b) Existencia de espacios de demanda espontánea o "escucha".

c) Mecanismos de acceso (turnos programados, derivaciones, etc.).

6. Estadísticas de Cobertura:

a) Cantidad de turnos otorgados semanalmente y tiempo promedio de espera.

b) Cantidad de consultas realizadas mensualmente y cobertura estimada de la población atendida.

7. Abordaje de Situaciones Específicas y Articulación:

a) Estrategias de prevención (suicidio, consumos) y atención en crisis.

b) Detallar los mecanismos de articulación institucional con el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, escuelas, el área de Desarrollo Social y organizaciones de la sociedad civil.

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo deberá remitir la respuesta a esta Comunicación adjuntando la documentación respaldatoria pertinente al año en curso.

ARTÍCULO 3º: De forma.
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